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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente proceso, con el escrito que antecede 

aportado por la apoderada judicial de la parte solicitante solicitando el levantamiento de la orden de decomiso 

de vehiculo. 

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 
Citadora 
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                               Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

                               Recordemos que mediante auto No. 1229 del 28 de junio de 2023 

se ordenó a la Policía Nacional para que procediera con la inmovilización del vehículo de 

Placa IYX450 de propiedad de la señora Idis Inelda Arizala Quiñones, vehículo dejado 

a disposición por la Policía Nacional –Seccional de Transito de Tránsito y Transporte Valle 

del Cauca, y toda vez que la apoderada judicial del Acreedor-RCI Colombia Compañía 

de Financiamiento solicito el levantamiento de la orden de decomiso que cursa 

actualmente sobre el automotor, se accederá y se ordenará la terminación y cancelación de 

la medida.-archivos 10-11 

                             Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación del trámite de Aprehensión y Entrega, 

respecto del vehículo de Placas IYX450 de propiedad de la Deudora Idis Inelda Arizala 

Quiñones, presentada por la apoderada judicial del Representante Legal del Acreedor-

RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 

 2º.- ORDENAR la cancelación de la inmovilización del vehículo de 

Placas IYX450 de propiedad de la señora- Idis Inelda Arizala Quiñones, decretado en 

el numeral 2° del Auto No. 1229 del 28 de junio de 2023 y comunicada a la Policía 

Nacional por Oficio No. 494 del 10 de julio de 2023. Comunicar a la Policía Nacional. El 

Oficio y éste proveído será enviado al Acreedor-RCI Colombia Compañía de 
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Financiamiento, para efectos de la verificación del contenido. Por secretaria notifíquese a 

las partes a los correos electrónicos suministrados.  

3º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas, sin lugar a desglose, toda vez que los 

documentos aportados para el presente proceso se encuentran en formato virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

 


